
DECRETO POR EL QUE SE CAMBIA EL NOM-
BRE DE LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITO-
RIAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL DE LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL 
Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; SE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITO-
RIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE LA LEY 
AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN 
EL DISTRITO FEDERAL
Publicado en el D.O.F. del 20 de julio de 2017

Al margen superior un escudo que dice: CDMX. CIUDAD DE 
MÉXICO

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, a sus habitantes sabed:

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura 
se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO. Se cambia el nombre de la “LEY ORGÁ-
NICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL” por el de “LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, Se REFORMAN el artículo 
1; 2; las fracciones I, II, V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV del artículo 
3; las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XVI, XVIII, XIX, XX, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX y XXX del artículo 5; las fracciones 
III, VI y VII del artículo 6; las fracciones I y II del artículo 7; la fracción 
III del artículo 8; las fracciones III, VI, IX, XI, XIV, XVII, XXIII, XXIV y XXV 
del artículo 10; el artículo 11; las fracciones I y II, así como el segundo 
párrafo del artículo 12; las fracciones I, V, VII y IX del artículo 14; 15; la 
fracción I del artículo 15 BIS; el párrafo segundo del artículo 15 BIS-1; 
el primer párrafo y las fracciones I, III, IV, V, VII, IX, X, XIII, XIV y XV del 
artículo 15 BIS-4; las fracciones VI, VII, XIV, XV, XVIII, XXIII y XXIV del 
artículo 15 BIS-5; 15 BIS-6; 17; 19; 21; 21 BIS; 22; el primer párrafo, 
así como las fracciones I, II, III y IV del artículo 22 BIS-1; el primer pá-
rrafo y las fracciones I, III, IV, VI y VIII del artículo 25; 25 BIS; 26 BIS; la 
fracción I del artículo 27; 31; 33; 34 BIS; el primer párrafo del artículo 
34 BIS-2 y 35 BIS. Se ADICIONAN las fracciones VIII Bis y VIII BIS-1 
al artículo 3; la fracción VI BIS, VII BIS, IX BIS, XXVII BIS, XXXI, XXXII 
y XXXIII del artículo 5; las fracciones VIII, IX y X al artículo 6; las frac-
ciones V BIS, VI BIS, XXVI, XXVII y XXVIII al artículo 10; las fracciones 
V Bis, V BIS-1, V BIS-2, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, al artículo 
15 BIS-4; una fracción XXIV BIS al artículo 15 BIS-5; un artículo 15 
BIS 9; y las fracciones III Bis, IV BIS, IV BIS-1, IV BIS-2 y IV BIS-3 al 



artículo 25; un tercer párrafo al artículo 28; una SECCIÓN III BIS DE-
NOMINADA DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS con los artículos 34 BIS-4, 34 BIS-5, 34 BIS 6, 
34 BIS-7. Y se DEROGA la fracción VIII del artículo 15 BIS-5, todos d 
e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público e interés social 
y tiene por objeto establecer la estructura, atribuciones y procedi-
mientos de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México.

ARTÍCULO 2. La Procuraduría, como autoridad ambiental y del 
ordenamiento territorial, es un organismo público descentralizado, 
de la Administración Pública con personalidad jurídica, patrimonio 
propio, y autonomía operativa y financiera para el buen desempeño 
de sus funciones, que tiene por objeto la defensa de los derechos 
de toda persona a disfrutar de un ambiente adecuado para su de-
sarrollo, salud y bienestar, mediante la promoción y vigilancia de la 
aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia 
ambiental y del ordenamiento territorial; así como la protección, pre-
servación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico en la 
Ciudad de México, conforme a las atribuciones que se le otorgan en 
el presente ordenamiento.

ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Acción precautoria: Imposición o ejecución fundada y motivada 
de medidas o acciones que en cualquier momento realice la Pro-
curaduría para evitar o detener la consumación irreparable de las 
presuntas violaciones a los derechos ambientales y territoriales de 
los habitantes de la Ciudad de México, o en su caso, para lograr la 
mitigación, restauración y reparación de los daños causados, según 
corresponda.

II. Administración Pública: El conjunto de órganos que componen 
la Administración Centralizada, Desconcentrada y Paraestatal del Go-
bierno de la Ciudad de México;

III. a IV. ...

V. Disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamien-
to territorial: La legislación en materias ambiental, de protección y 
bienestar animal, desarrollo urbano, patrimonio urbanístico arqui-
tectónico, así como movilidad respecto a uso de vialidades, impacto 
de movilidad y garantías de los peatones, que sea expedida por la 
Asamblea Legislativa y las disposiciones jurídicas que de ella deri-
ven, incluyendo los programas correspondientes;

VI. Ley Ambiental: Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal;

VII. ...

VIII. Ordenamiento Territorial: El conjunto de las disposiciones 
que tienen por objeto establecer la relación entre la distribución de 



los usos, destinos y reservas del suelo de la Ciudad de México, con 
los asentamientos humanos, las actividades y los derechos de sus 
habitantes, la zonificación y las normas de ordenación, así como la 
reglamentación en materia de construcciones, de imagen y paisaje 
urbano, de equipamiento urbano, de impacto urbano o urbano am-
biental, de movilidad respecto a uso de vialidades, impacto de movi-
lidad y garantía de los peatones;

VIII BIS. Procedimiento Administrativo de Investigación: Procedi-
miento iniciado con motivo de la denuncia ciudadana o del inicio de 
una investigación de oficio, mediante el cual la Procuraduría investi-
gará cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 
desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a los recursos natu-
rales, o constituya o pueda constituir una contravención o falta de 
aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental o del 
ordenamiento territorial y que culmina con una resolución o recomen-
dación no vinculatoria;

VIII BIS-1. Requerimiento de Inspección o verificación: Es el que 
realiza la Procuraduría a las autoridades competentes para que ini-
cien un procedimiento de verificación o inspección que será atendido 
en un término de hasta 10 días hábiles para constatar el cumplimien-
to normativo en materia ambiental, del ordenamiento territorial y de 
protección animal, los resultados de dichos procedimientos serán 
hechos de conocimiento de la Procuraduría;

IX. Procurador(a): El o la Titular de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

X. Procuraduría: La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México;

XI. Recomendación: Resolución emitida por la Procuraduría y di-
rigida a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de 
la administración pública federal, estatal, municipal y de la Ciudad de 
México, la cual, tiene el propósito de promover la aplicación y el cum-
plimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial, cuando se acrediten actos, hechos u omisio-
nes que constituyan violaciones, incumplimiento o falta de aplicación 
de esas disposiciones, o cuando las acciones de las autoridades co-
rrespondientes generen o puedan generar desequilibrio ecológico, 
daños o deterioro grave del ambiente y los recursos naturales de la 
Ciudad de México.

XII. Reconocimiento de Hechos: Las visitas que realice la Procura-
duría practicadas en los términos de la presente Ley, para constatar 
el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental 
y del ordenamiento territorial, y los actos, hechos u omisiones, que 
generen o puedan generar desequilibrio ecológico, daños o deterioro 
grave del ambiente, al ordenamiento territorial y los recursos natura-
les de la Ciudad de México;

XIII. Reglamento: El Reglamento de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México;

XIV. Secretaría: La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 
México;



XV. Sugerencia: Resolución emitida por la Procuraduría y dirigida 
a la Asamblea Legislativa o a los órganos jurisdiccionales para su 
consideración en los procedimientos, procesos, recursos, iniciativas 
de ley, proposiciones legislativas o de cualquier otro asunto de su 
competencia, que tiene por objeto promover y mejorar la aplicación 
y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y 
del ordenamiento territorial; y

XVI...

ARTÍCULO 5. Corresponde a la Procuraduría el ejercicio de las 
siguientes atribuciones:

I. ...

II. Denunciar ante las autoridades competentes, cuando conozca 
de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones o incum-
plimiento a la legislación administrativa y penal, en materia ambiental 
y del ordenamiento territorial, protección y bienestar animal o que 
atenten directamente contra el patrimonio o seguridad de la Procura-
duría y su personal en ejercicio de sus funciones;

III. Ejercer en el ámbito de sus facultades, los derechos que asis-
ten a víctimas u ofendidos de delitos, a la luz de la normatividad apli-
cable, ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales locales 
o federales en materia penal, respecto a los procesos y procedimien-
tos relacionados con delitos ambientales o de cualquier otra índole 
que tenga un efecto negativo en el ambiente, ordenamiento territorial, 
protección y bienestar animal o que atenten directamente contra el 
patrimonio y seguridad de la Procuraduría y su personal en el ejer-
cicio de sus funciones; así mismo, fungir cuando sea requerido por 
autoridad competente como consultor técnico en los procesos y pro-
cedimientos penales;

IV. a V. ...

VI. Requerir a las autoridades competentes la documentación 
necesaria, el acceso a la información contenida en los registros, ar-
chivos y bases de datos, a efecto de allegarse de elementos que 
le permitan investigar posibles infracciones a las disposiciones jurí-
dicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial. Se tendrá 
como excepción a la presente atribución la información que tenga 
carácter de confidencial o reservada en términos de las disposiciones 
aplicables; 

VI BIS. Realizar actos de vigilancia para constatar el cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas en materia ambiental, del ordenamien-
to territorial y de protección y bienestar animal, así como practicar re-
conocimientos de hechos para la substanciación del procedimiento 
administrativo de investigación.

Para ejecutar dichas acciones la Procuraduría podrá requerir el 
apoyo de la fuerza pública o de otras autoridades.

En los casos de que se entiendan dichas acciones con los propie-
tarios, poseedores o responsables de tales bienes y lugares, éstos 
estarán obligados a proporcionar todas las facilidades que se requie-
ran para la realización de dichas actuaciones;



VII. Requerir, de conformidad con la legislación aplicable en la 
materia, que se realicen las visitas de verificación o los actos de ins-
pección por parte de las autoridades competentes, lo cual deberá 
realizar en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir 
de la solicitud, quienes deberán enviar un informe a la Procuraduría 
sobre el resultado de dichas visitas y el estatus del procedimiento a 
seguir, adjuntando copia de las documentales que acrediten la in-
formación, lo cual deberá realizarse en un plazo máximo de 10 días 
hábiles.

VII BIS. La Procuraduría podrá aportar a las autoridades que 
llevan a cabo los procedimientos de verificación o inspección, dic-
támenes técnicos o estudios realizados en sus procedimientos de in-
vestigación, dichas autoridades estarán obligados a valorarlo con el 
resto del acervo probatorio existentes en los expedientes generados;

VIII. Realizar los reconocimientos de hechos cuando exista de-
nuncia ciudadana interpuesta o investigación de oficio instaurada, así 
como cuando lleve a cabo dictámenes técnicos y periciales, en los 
términos establecidos en el presente ordenamiento;

IX. Imponer fundada y motivadamente, las acciones precautorias, 
o cualquier otra medida cautelar que resulten procedentes, derivadas 
de las acciones y procedimientos que lleve a cabo la Procuraduría, 
en el ámbito de su competencia;

IX BIS. Requerir a las autoridades competentes la imposición y 
ejecución de medidas de seguridad, correctivas o cualquier otra me-
dida cautelar y sanciones, de conformidad con las disposiciones ju-
rídicas aplicables;

X. a XI. ...

XII. Llevar a cabo conforme a lo dispuesto en esta Ley, investiga-
ciones de oficio respecto del cumplimiento y aplicación de las dispo-
siciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial, 
así como de hechos que generen o puedan producir desequilibrios 
ecológicos, daños o deterioro grave a los ecosistemas de la Ciudad 
de México o sus elementos;

XIII. Emitir recomendaciones a las dependencias, órganos des-
concentrados y entidades de la administración pública federal, esta-
tal, municipal y de la Ciudad de México, con el propósito de promover 
la aplicación y el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en ma-
teria ambiental y del ordenamiento territorial; así como para la ejecu-
ción de las acciones procedentes derivadas de la falta de aplicación 
o incumplimiento de dichas disposiciones; cuando incurran en actos 
u omisiones que generen o puedan generar desequilibrio ecológico, 
daños o deterioro grave de los ecosistemas o sus elementos;

XIV. a XV. ...

XVI. Informar, orientar y asesorar a la población, dependencias, 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y órganos des-
concentrados de la administración pública, respecto de los derechos 
y obligaciones de los habitantes de la Ciudad de México, contenidos 
en las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamien-
to territorial, así como de las gestiones a realizar entre otras autorida-
des e instancias competentes;



XVII. ...

XVIII. Promover y procurar la conciliación de intereses entre parti-
culares y en sus relaciones con las autoridades, en asuntos compe-
tencia de la Procuraduría, así como aplicar la mediación y el arbitraje 
en amigable composición o en estricto derecho, como mecanismos 
alternativos de solución de controversias, informando en su caso a la 
autoridad competente del resultado;

XI. a XVIII. ...

XIX. Promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones ju-
rídicas, relacionadas con las materias de su competencia, así como 
acciones o mecanismos para que los responsables de obras o activi-
dades que generen o puedan generar efectos adversos al ambiente 
y los recursos naturales, adopten voluntariamente prácticas adecua-
das, para prevenir, evitar, minimizar o compensar esos efectos;

XX. Ejercer ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de México y otros órganos jurisdiccionales, las acciones ne-
cesarias para representar los intereses de la Procuraduría, el interés 
legítimo de las personas que resulten o puedan resultar afectadas 
por actos, hechos u omisiones que impliquen o puedan implicar vio-
laciones, incumplimientos o falta de aplicación de las disposiciones 
jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial, de con-
formidad con las normas que en cada caso resulten aplicables; así 
como por riesgos o daños al ambiente, los recursos naturales y al 
patrimonio urbanístico arquitectónico de la Ciudad de México;

XXI. ...

XXII. Proponer a las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, estatal, municipal, las modificaciones normati-
vas o de procedimientos necesarias, para fortalecer la aplicación y el 
cumplimiento de la legislación ambiental y del ordenamiento territo-
rial aplicable en la Ciudad de México;

XXIII. Coadyuvar con autoridades federales, estatales, muni-
cipales y de la Ciudad de México en las acciones de verificación, 
inspección y vigilancia del cumplimiento de la normatividad de su 
competencia;

XXIV. Ejercer las atribuciones que le sean transferidas por otras 
autoridades federales o del Gobierno de la Ciudad de México y que 
sean acordes a su objetivo;

XXV. Emitir opiniones relacionadas con las disposiciones jurídicas 
en materia ambiental y del ordenamiento territorial, así como aplicar 
para efectos administrativos esta Ley, su Reglamento y las disposi-
ciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial;

XXVI. ...

XXVII. Formular y difundir estudios, reportes e investigaciones res-
pecto del cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en 
materia ambiental y del ordenamiento territorial; así como de actos u 
omisiones, que generen o puedan producir desequilibrios ecológicos 
o daños a los ecosistemas de la Ciudad de México o sus elementos;



XXVII BIS. Dar seguimiento y cumplimiento a los compromisos 
derivados de los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte en las materias de su competencia, a la 
luz de lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

XXVIII. Celebrar toda clase de actos jurídicos que se requieran 
para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con las disposicio-
nes jurídicas y administrativas aplicables;

XXIX. Formular y difundir estudios, sustanciar y resolver denun-
cias, así como celebrar toda clase de actos que abonen en cuan-
to a la prevención, protección, vigilancia de la Tierra y sus recursos 
naturales;

XXX. Fomentar una cultura para el cumplimiento de las disposicio-
nes jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial. Para 
este propósito elaborará contenidos y materiales educativos a fin de 
ponerlos a disposición del público por los medios a su alcance;

XXXI. Formular y difundir indicadores del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial;

XXXII. Otorgar reconocimientos a las personas que ajusten sus 
actividades al estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas en 
materia ambiental y del ordenamiento territorial con excepción a lo 
relativo a los programas de autorregulación y auditorías ambienta-
les y demás reconocimientos que emita la Secretaría. Sin que ello 
implique una licencia, permiso o autorización oponible en un proce-
dimiento administrativo de verificación, inspección o jurisdiccional; 

XXXIII. Desarrollar y operar sistemas de información, principal-
mente geográfica, para promover y vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento te-
rritorial; y

XXXIV. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales.

SECCIÓN II
DE LA ESTRUCTURA DE LA PROCURADURÍA

ARTÍCULO 6. La Procuraduría se integrará por:

I. a II. ...

III. La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales;

IV. a la V. ...

VI. El Comité Técnico Asesor;

VII. La Coordinación Técnica y de Sistemas;

VIII. La Coordinación Administrativa;

IX. La Coordinación de Participación Ciudadana y Difusión; y



X. Las Direcciones, subdirecciones y jefaturas de unidad departa-
mental, así como las demás que se establezcan en el Reglamento de 
esta Ley y Manuales Administrativos.

Las unidades administrativas señaladas en este artículo tendrán 
las facultades que expresamente les confiere esta Ley, así como 
aquellas que se establezcan en el Reglamento.

ARTÍCULO 7. La Procuraduría estará a cargo de una o un Procu-
rador, nombrado(a) conforme al procedimiento siguiente:

I. La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México hará llegar a 
la Asamblea Legislativa, la propuesta de una terna que contenga los 
nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo de Procuradora 
o Procurador;

II. La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección 
Ecológica y Cambio Climático de la Asamblea Legislativa citará en un 
lapso de 10 días naturales después de haber recibido la propuesta, 
a las y los ciudadanos propuestos para efecto de que comparezcan 
dentro de los tres días siguientes y respondan a los cuestionamientos 
que se les formulen;

III. ...

ARTÍCULO 8. Para ser Procurador(a) o Subprocurador(a) se 
requiere:

I. a II. ...

III. Tener conocimientos y experiencia acreditable en materia am-
biental y de ordenamiento territorial, así como del marco normativo 
vigente en la Ciudad de México; y

IV. ...

ARTÍCULO 10. El Procurador(a), además de las facultades pre-
vistas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, tendrá las siguientes:

I. a II. ...

III. Proponer el proyecto de presupuesto de la Procuraduría, aten-
diendo a las previsiones del ingreso y del gasto público de la Ciudad 
de México, y enviarlo oportunamente a la o el Jefe de Gobierno, para 
que ordene su incorporación al proyecto de Egresos del Ejercicio 
Fiscal correspondiente;

IV. a V. ...

V BIS. Proponer la creación de las unidades administrativas que 
se requieran para el buen funcionamiento de la Procuraduría y deter-
minar la competencia de dichas unidades;

VI. Denunciar ante el Ministerio Público local o federal según co-
rresponda, los hechos que puedan ser constitutivos de delito, ya sean 
ambientales o de cualquier otra índole que tenga un efecto negativo 
manifiesto en el ambiente, ordenamiento territorial, protección y bien-
estar animal o que atenten directamente contra el patrimonio y segu-
ridad de la Procuraduría y su personal en ejercicio de sus funciones;



VI BIS. Proveer lo necesario para cumplir con los principios y nor-
matividad en materia penal respecto al proceso acusatorio y oral, re-
ferente a los delitos ambientales o de cualquier otra índole que tenga 
un efecto negativo en el ambiente, ordenamiento territorial, protec-
ción y bienestar animal o que atenten directamente contra el patri-
monio y seguridad de la Procuraduría y su personal en el ejercicio de 
sus funciones;

VII. a VIII. ...

IX. Delegar las facultades en los(as) Subprocuradores (as), Coor-
dinadores (as) y Directores (as), sin perjuicio de su ejercicio directo, 
mediante acuerdos que serán publicados en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México;

X. ...

XI. Presentar el proyecto de Reglamento al Consejo para su apro-
bación, así como de las reformas que se consideren necesarias;

XII. a XIII. ...

XIV. Expedir las credenciales que acrediten o autoricen a los ser-
vidores públicos para el desarrollo de las funciones de investigación, 
vigilancia, procuración, conciliación y amigable composición en ma-
teria ambiental y del ordenamiento territorial;

XV. a XVI. ...

XVII. Celebrar convenios de colaboración o coordinación con au-
toridades de la Ciudad de México, de otras entidades federativas y 
de gobiernos municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
Procuraduría;

XVIII. a XXII. ...

XXIII. Participar en las sesiones del Consejo de Gobierno, como 
invitado permanente, con derecho a voz; 

XXIV. Difundir y publicar las respuestas de las autoridades respec-
to de las recomendaciones en el portal de Internet de la Procuraduría, 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en dos medios 
impresos de comunicación de mayor circulación;

XXV. Someter a la aprobación del Consejo, el Sistema del Servi-
cio Público de Carrera de la Procuraduría, previa opinión del Comité 
Técnico Asesor;

XXVI. Representar los intereses de la Procuraduría, el interés legí-
timo de los habitantes de la Ciudad de México en materia ambiental 
y del ordenamiento territorial, así como ejercer las acciones jurisdic-
cionales por riesgos o daños al ambiente, los recursos naturales y al 
patrimonio urbanístico arquitectónico de la Ciudad de México, tanto 
en sede judicial como administrativa;

XXVII. Formular y difundir indicadores del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial;

XXVIII. Otorgar reconocimientos a las personas que ajusten sus 
actividades al estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas en 



materia ambiental y del ordenamiento territorial con excepción a lo 
relativo a los programas de autorregulación y auditorías ambienta-
les y demás reconocimientos que emita la Secretaría. Sin que ello 
implique una licencia, permiso o autorización oponible en un proce-
dimiento administrativo de verificación, inspección o jurisdiccional; y

XXIX. Las demás que se le asignen en los ordenamientos jurídicos 
aplicables.

ARTÍCULO 11. La o el Procurador enviará a la o el Jefe de Gobier-
no y a la Asamblea Legislativa, un informe anual sobre las actividades 
que la Procuraduría haya realizado en dicho período. Este informe 
deberá ser publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
y contendrá una descripción sobre las denuncias que se hayan re-
cibido, las investigaciones y conciliaciones realizadas, así como las 
resoluciones que haya tomado, las recomendaciones y sugerencias 
emitidas que hayan sido rechazadas, aceptadas cumplidas y las pen-
dientes por cumplimentarse; y los datos estadísticos e información 
que se consideren de interés.

ARTÍCULO 12. El Consejo de Gobierno será el órgano rector de 
la Procuraduría y se integrará con carácter plural y multidisciplinario, 
por:

I. La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México o la persona 
que designe, quien lo(a) presidirá;

II. Una o un representante de los(as) titulares de cada una de las 
Secretarías de Medio Ambiente; Desarrollo Urbano y Vivienda; Obras 
y Servicios y Movilidad; y

III. ...

Los Consejeros Ciudadanos, no serán considerados como servi-
dores públicos, por lo que su participación en el Consejo de Gobier-
no no genera ningún tipo de relación laboral con la Procuraduría o 
con el Gobierno de la Ciudad de México. 

...

...

ARTÍCULO 14. El Consejo tendrá las siguientes funciones:

I. Aprobar el proyecto de Reglamento de esta Ley y sus 
modificaciones;

II. a IV. ...

V. Aprobar los manuales de organización y de procedimientos de 
la Procuraduría y hacerlos del conocimiento de la Oficialía Mayor del 
Gobierno de la Ciudad de México;

VI...

VII. Apoyar las funciones de la Procuraduría, a fin de que ésta 
cumpla de manera eficaz, con las disposiciones en materia ambien-
tal, del ordenamiento territorial y de protección y bienestar animal en 
la Ciudad de México, garantizando la defensa de los derechos de 
los habitantes de esta Ciudad, a disfrutar de un ambiente adecuado, 



para su desarrollo, salud y bienestar, así como de un ordenamiento 
territorial sustentable;

VIII. ...

IX. Las demás que establezca el Reglamento. 

ARTÍCULO 15. El Consejo se reunirá en sesiones ordinarias una 
vez cada tres meses, y extraordinarias, cuantas veces sea necesario, 
en los términos que establezca el Reglamento, y tomará sus decisio-
nes por mayoría de votos.

ARTÍCULO 15 BIS. La Procuraduría contará con un Comité Técni-
co Asesor, que tendrá las siguientes funciones:

I. Opinar respecto de los programas, estudios, manuales y accio-
nes de la Procuraduría, así como proponerle la adopción de medidas 
y mecanismos tendientes a reforzar la aplicación y cumplimiento de 
las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial en la Ciudad de México;

II. a VIII. ...

ARTÍCULO 15 BIS-1. El Comité Técnico Asesor estará integrado 
de la siguiente manera:

I. a III. ...

El Presidente del Comité Técnico Asesor podrá invitar a otras ins-
tituciones de gobierno, tanto de la Ciudad de México como de los 
Gobiernos Federal o de las Entidades Federativas con las que limita 
cuando se atiendan asuntos de su interés.

...

ARTÍCULO 15 BIS-4. Las Subprocuradurías Ambiental, de Pro-
tección y Bienestar a los Animales y del Ordenamiento Territorial 
tendrán, en el ámbito de su competencia, las atribuciones genéricas 
siguientes:

I. Atender las denuncias ciudadanas o las investigaciones de ofi-
cio que les sean turnadas, en los supuestos a que se refiere esta 
Ley, según corresponda, así como sustanciar los procedimientos 
respectivos;

II. ...

III. Requerir a las autoridades competentes la documentación 
necesaria, el acceso a la información contenida en los registros, ar-
chivos y bases de datos, a efecto de allegarse de elementos que le 
permitan investigar posibles infracciones a las disposiciones jurídicas 
en materia ambiental, del ordenamiento territorial y de protección y 
bienestar animal. Se tendrá como excepción a la presente atribución 
la información que tenga carácter de confidencial o reservada en tér-
minos de las disposiciones aplicables;

IV. Realizar los reconocimientos de hechos e imponer las acciones 
precautorias, en los términos establecidos en la presente Ley y su 
Reglamento;



V. Requerir de conformidad con la legislación aplicable en la mate-
ria, que se realicen las visitas de verificación o los actos de inspección 
por parte de las autoridades competentes, lo cual deberá realizar en 
un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la solicitud, 
quienes deberán enviar un informe a la Procuraduría sobre el resulta-
do de dichas visitas y el estatus del procedimiento a seguir, adjuntan-
do copia de las documentales que acrediten la información, lo cual 
deberá realizarse en un plazo máximo de 10 días hábiles.

V BIS. Cuando a juicio de la Procuraduría se requiera su parti-
cipación, ésta podrá designar, habilitar o autorizar a los servidores 
públicos de la Procuraduría para realizar acciones de vigilancia, reco-
nocimientos de hechos o ejecutar acciones precautorias, en asuntos 
de su competencia o en coadyuvancia con otras autoridades;

V BIS-1. Llevar a cabo la recepción, registro, custodia, conser-
vación y supervisión de los bienes, animales, vehículos y utensilios 
asegurados que se encuentren en las instalaciones de la Procura-
duría; así como registrar y dar seguimiento a los bienes, animales, 
vehículos y utensilios asegurados que tengan un depositario distinto, 
así como determinar o dar destino final a los bienes asegurados, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y los linea-
mientos emitidos para tal efecto; 

V BIS-2. Emitir oficios de comisión para realizar acciones de vigi-
lancia a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídi-
cas en materia ambiental, del ordenamiento territorial y de protección 
y bienestar animal;

VI. Realizar acciones de conciliación y mediación, conforme a lo 
establecido en el Reglamento y a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables;

VII. Calificar, dictaminar y resolver sobre el contenido de las actas 
de los reconocimientos de hechos que lleven a cabo;

VIII. ...

IX. Acordar fundada y motivadamente, la aplicación de las accio-
nes precautorias o cualquier otra medida cautelar que correspondan, 
como resultado de los reconocimientos de hechos que instauren, 
sustanciarlos y dictar la Resolución Administrativa que corresponda, 
en los términos establecidos en la presente Ley;

X. Emitir los oficios, acuerdos y resoluciones que correspondan a 
los procedimientos que se lleven a cabo;

XI A XII. ...

XIII. Solicitar la comparecencia de las personas mencionadas en 
las denuncias ciudadanas, que sean admitidas o en las investiga-
ciones de oficio que tramite, a fin de desahogar las diligencias que 
correspondan o manifestar lo que a su derecho convenga;

XIV. Resolver las denuncias relativas al daño o menoscabo que se 
cause a la Tierra y sus recursos naturales;

XV. Emitir dictámenes técnicos para apoyar la sustanciación de los 
procedimientos que se lleven a cabo en la Procuraduría o en accio-
nes en las que se coadyuve con otras autoridades:



XVI. Preparar el expediente con la información que corresponda, 
en colaboración con la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos, para 
proceder en su caso, a la presentación de la denuncia ante las autori-
dades competentes, cuando se constaten actos, hechos u omisiones 
que constituyan violaciones o incumplimiento a la legislación admi-
nistrativa y penal en las materias competencia de la Procuraduría;

XVII. Solicitar a las autoridades administrativas y jurisdiccionales 
competentes, la ejecución de la revocación o cancelación de licen-
cias, autorizaciones, permisos, certificados y registros dictados en 
contra de lo dispuesto por las disposiciones jurídicas en materia am-
biental y del ordenamiento territorial en la Ciudad de México, adjun-
tando las constancias que acrediten dichas irregularidades;

XVIII. Ejercer sus atribuciones en congruencia con los programas 
y lineamientos expedidos por la o el Procurador(a); 

XIX. Expedir certificaciones en los asuntos de su competencia;

XX. Llevar a cabo las notificaciones, diligencias y actuaciones que 
requiera practicar para el ejercicio de sus atribuciones;

XXI. Proponer al Procurador el otorgamiento de reconocimientos 
a las personas que ajusten sus actividades al estricto cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamien-
to territorial; y

XXII. Las demás que le confieren otros ordenamientos jurídicos 
o administrativos, aplicables o las que les sean encomendadas, por 
acuerdo del Procurador (a) y las que correspondan a las unidades 
administrativas a su cargo.

...

ARTÍCULO 15 BIS-5. La Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos, 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. a V. ... 

VI. Formular querellas y denuncias ante el Ministerio Público local 
o federal según corresponda, por hechos que puedan ser constitu-
tivos de delito, ya sean ambientales o de cualquier otra índole que 
tenga un efecto negativo en el ambiente, ordenamiento territorial, la 
protección y bienestar animal o que atenten directamente contra el 
patrimonio o seguridad de la Procuraduría y su personal en ejercicio 
de sus funciones;

VII. Ejercer la defensa en el ámbito de las facultades de la Procu-
raduría, de los derechos que según corresponda, asisten a víctimas 
u ofendidos de delitos a la luz de la normatividad aplicable, ante las 
autoridades administrativas y jurisdiccionales locales o federales en 
materia penal, respecto a los procesos y procedimientos relaciona-
dos con delitos ambientales o de cualquier otra índole que tenga un 
efecto negativo en el ambiente, ordenamiento territorial, protección 
y bienestar animal o que atenten directamente contra el patrimonio 
y seguridad de la Procuraduría y su personal en el ejercicio de sus 
funciones;

VIII. Derogada.



IX. a XIII. ...

XIV. Ejercer ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de México y otros órganos jurisdiccionales o administrativos, 
las acciones necesarias para:

a) Representar el interés legítimo de las personas, que resulten 
o puedan resultar afectadas por actos, hechos u omisiones que 
implique o puedan implicar violaciones, incumplimiento o falta de 
aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial en la Ciudad de México. 

b) Defender y representar los intereses de la Procuraduría en los 
procedimientos judiciales, laborales o administrativos; y

c) Buscar la reparación o compensación por riesgos o daños al 
ambiente, los recursos naturales y al patrimonio urbanístico arquitec-
tónico de la Ciudad de México;

XV. Designar, autorizar, delegar en los servidores públicos ads-
critos a la unidad, facultades para presentar denuncias, querellas, 
demandas, comparecer en audiencias y en todo tipo de diligencias y 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas; ofrecer pruebas, inter-
poner recursos, así como contestar demandas y, en general, realizar 
todo tipo de actos ante los órganos jurisdiccionales o administrativos 
que correspondan;

XVI. a XVII. ...

XVIII. Elaborar los proyectos de convenios de coordinación, de la 
Procuraduría con autoridades Federales, Estatales, Municipales y de 
la Ciudad de México, para el cumplimiento de sus atribuciones;

XIX. a XXII. ...

XXIII. Ejercer las atribuciones de la Procuraduría en materia de ar-
bitraje, así como realizar acciones de conciliación y mediación, con-
forme a lo establecido en el Reglamento y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

XXIV. Fungir como Unidad de Transparencia de acuerdo a lo dis-
puesto en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

XXIV BIS. Garantizar el acceso de toda persona a la información 
que se genere en el ámbito de competencia de la Procuraduría, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. Para tal efec-
to, llevará acciones de difusión de la información que posibilite a la 
población conocer y ejercer plenamente sus derechos.

XXV A XXVII. ...

...

ARTÍCULO 15 BIS-6. La Procuraduría, de acuerdo con el presu-
puesto que le corresponde, y de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables, contará con las Coordinacio-
nes, Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas de Unidad Departamen-
tal y demás servidores públicos que se requieren para el ejercicio 
de sus atribuciones, mismas que se establecerán en el Reglamente.



ARTÍCULO 15 BIS-9. En el despacho y resolución de los asuntos 
de su competencia, la o el Procurador(a), las o los Subprocuradores 
(as) y las y los Coordinadores (as), serán suplidos en sus ausencias 
temporales por los servidores públicos de jerarquía inmediata inferior 
que de ellos dependan.

ARTÍCULO 17. La Procuraduría deberá promover la más amplia 
difusión de sus funciones y servicios entre los habitantes de la Ciu-
dad de México, así como de sus programas, a efecto de lograr el ma-
yor acceso de la ciudadanía a las instancias de gestoría y denuncia. 
Asimismo difundirá ampliamente sus recomendaciones y sugeren-
cias, así como las resoluciones que considere de importancia para 
promover y propiciar la aplicación y el cumplimiento de la legisla-
ción ambiental y del ordenamiento territorial, así como sus informes 
periódicos.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 19. Los procedimientos que se sigan ante la Procu-
raduría deberán ser breves y sencillos, y estarán sujetos sólo a las 
formalidades esenciales que requiera la documentación de los ex-
pedientes respectivos. Se regirán además, por los principios de sim-
plificación, agilidad, economía, acceso a la información, precisión, 
legalidad, transparencia e imparcialidad, y se procurará, en la medida 
de lo posible, el contacto directo con los denunciantes, denunciados 
y autoridades involucradas, para evitar la dilación de las comunica-
ciones escritas, salvaguardando en todo momento el legítimo interés 
de toda persona para solicitar la defensa y protección de su dere-
cho a gozar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y 
bienestar.

ARTÍCULO 21. Los procedimientos administrativos.

Para el desahogo de los procedimientos citados, se aplicarán su-
pletoriamente las Leyes Ambiental y de Procedimiento Administrativo 
y el Código de Procedimientos Civiles, todos vigentes en la Ciudad 
de México, en el orden citado.

ARTÍCULO 21 BIS. En todas las diligencias y actuaciones lleva-
das a cabo durante la investigación, la Procuraduría levantará el acta 
circunstanciada correspondiente.

SECCIÓN II
DE LA DENUNCIA CIUDADANA E INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 22. Toda persona, comités ciudadanos y consejos del 
pueblo electos, grupo social, organización no gubernamental, aso-
ciación o sociedad, podrá denunciar ante la Procuraduría cualquier 
hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio 
ecológico o daños al ambiente o a los recursos naturales, o consti-
tuya o pueda constituir una contravención o falta de aplicación de 
las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial de la Ciudad de México.



La denuncia podrá ser presentada por escrito, vía telefónica, co-
rreo electrónico o por cualquier otro medio electrónico que la Procu-
raduría establezca para tal propósito.

En caso de que las denuncias se presenten vía telefónica, correo 
electrónico o por cualquier otro medio electrónico, éstas deberán ser 
ratificadas por el o los interesados, dentro del término de tres días 
hábiles posteriores a que se comunicaron a la Procuraduría los ac-
tos, hechos u omisiones respectivos; de no ser así, la denuncia se 
tendrá por no presentada. Sin embargo, si a juicio de la Procuradu-
ría el asunto lo amerita, podrá llevar a cabo las investigaciones que 
correspondan. 

El servidor público que reciba una denuncia, deberá realizar el 
registro correspondiente.

ARTÍCULO 22 BIS-1. La denuncia deberá contener:

I. Nombre, denominación o razón social del denunciante, así 
como su domicilio completo, teléfono y correo electrónico si lo tiene;

II. Descripción clara y sucinta de los actos, hechos u omisiones 
denunciados y las razones en las que se sustenta la denuncia; in-
cluyendo información relacionada con las gestiones llevadas a cabo 
ante otras autoridades y el resultado de éstas, en caso de que ello 
sea posible;

III. Nombre y domicilio del presunto responsable o datos e infor-
mación que permitan ubicarlo, en caso de que ello sea posible;

IV. Domicilio o referencias del lugar o zona donde se suscitaron 
los hechos denunciados; y

V. 

...

...

...

ARTÍCULO 25. Una vez admitida la denuncia o iniciada la inves-
tigación de oficio, la Procuraduría atendiendo a las características 
de los actos, hechos y omisiones denunciados y de los elementos 
con que cuente, procederá a realizar una o más de las siguientes 
acciones:

I. Requerir a las autoridades competentes la documentación nece-
saria, el acceso a la información contenida en los registros, archivos 
y bases de datos, a efecto de allegarse de elementos que le permitan 
investigar posibles infracciones a las disposiciones jurídicas en ma-
teria ambiental y del ordenamiento territorial. Se tendrá como excep-
ción a la presente atribución la información que tenga carácter de 
confidencial o reservada en términos de las disposiciones aplicables;

II. ...

III. Llevar a cabo los reconocimientos de hechos para la substan-
ciación del procedimiento administrativo de investigación de confor-
midad con lo establecido en esta Ley y su Reglamento;



III BIS. Solicitar la ejecución de acciones precautorias o cualquier 
otra medida cautelar que corresponda en términos de lo dispuesto en 
esta Ley y su Reglamento;

IV. Requerir a las autoridades competentes la realización de las 
visitas de verificación e inspección y la aplicación de medidas de se-
guridad, correctivas o cualquier otra medida cautelar procedentes de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

IV BIS. Solicitar a los denunciados o interesados, la presentación 
de información y documentación relacionada con los actos, hechos u 
omisiones objeto de la investigación realizada en coadyuvancia con 
otras autoridades;

IV BIS-1. Solicitar en su caso, de conformidad con las disposi-
ciones legales aplicables, la custodia de los folios reales ante el Re-
gistro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, la 
revocación y cancelación de las licencias, autorizaciones, permisos, 
certificados y registros, cuando se trasgredan las disposiciones jurí-
dicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial, vigentes en 
la Ciudad de México;

IV BIS-2. Realizar las acciones de vigilancia cuando se trate de 
asuntos de su competencia;

IV BIS-3. Representar el interés legítimo de los habitantes de la 
Ciudad de México en la defe nsa del derecho a un ambientesano y 
un territorio ordenado;

V. ...

VI. Aplicar en su caso, mecanismos alternativos de solución de 
controversias como la mediación, la conciliación y el arbitraje en tér-
mino de esta Ley y su Reglamento.

VII. ...

VIII. Allegarse de todo tipo de elementos probatorios, para el me-
jor conocimiento de los hechos, así como implementar y ejecutar 
criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico, de investi-
gación y en su caso de inteligencia, dirigidos a la detección de irregu-
laridades en materia ambiental y del ordenamiento territorial;

IX. a X. ...

ARTÍCULO 25 BIS. La Procuraduría determinará las acciones a 
seguir para atender en el menor tiempo posible con la menor can-
tidad de recursos, las denuncias ciudadanas que le presenten. En 
primer término, deberá evaluar la aplicación de mecanismos alterna-
tivos de solución de controversias.

...

...

...

...

ARTÍCULO 26 BIS. Cuando de los resultados asentados en un 
acta de Reconocimiento de Hechos practicado por la Procuraduría 



en los términos de la presente Ley y su Reglamento, existan indicios 
para presumir desequilibrio ecológico; daños o deterioro al ambiente 
o a cualquiera de sus componentes; daños o deterioro a la infraes-
tructura urbana, a la vía pública, al uso del suelo, al paisaje urbano 
o al patrimonio urbanístico arquitectónico de la Ciudad de México, 
la Procuraduría podrá, con la debida fundamentación y motivación, 
imponer acciones precautorias en materia ambiental y del ordena-
miento territorial notificándolas al interesado y otorgándole un plazo 
adecuado para su realización. Dichas acciones precautorias tendrán 
la duración estrictamente necesaria para la corrección de las irregu-
laridades respectivas.

ARTÍCULO 27. El trámite de la denuncia se dará por terminado 
mediante la resolución en los supuestos siguientes:

I. Las partes avengan sus intereses, a través de algunos de los 
mecanismos alternativos de solución de controversias a que se re-
fiere esta Ley;

II. a VII. ...

ARTÍCULO 28. ...

...

En ningún caso, los mecanismos alternativos de solución de con-
troversias pueden eximir de responsabilidad a los responsables de 
violaciones o incumplimientos de las disposiciones jurídicas ambien-
tales y del ordenamiento territorial y tendrán por objeto resarcir los 
daños al ambiente o a los recursos naturales.

SECCIÓN III
DE LAS RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS

ARTÍCULO 31. La Procuraduría emitirá la Recomendación que 
corresponda a las dependencias, órganos desconcentrados y enti-
dades de la administración pública federal, estatal, municipal y de la 
Ciudad de México, cuando acredite actos, hechos u omisiones que 
constituyan violaciones, incumplimientos o falta de aplicación de las 
disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento terri-
torial, o cuando las acciones u omisiones de las autoridades corres-
pondientes generen o puedan generar daños o deterioro grave del 
ambiente y los recursos naturales de la Ciudad de México.

ARTÍCULO 33. Las Recomendaciones que emita la Procuraduría 
deberán contener, por lo menos, lo siguiente:

I. a IV. ... 

ARTÍCULO 34 BIS. Una vez emitida la Sugerencia, se presentará 
de inmediato a la Asamblea Legislativa o a la autoridad jurisdiccional 
que corresponda, a fin de que tomen las medidas necesarias para su 
cumplimiento.

...

...

ARTÍCULO 34 BIS-2. La Asamblea Legislativa a petición de la Pro-
curaduría o de las Comisiones de Preservación del Medio Ambiente, 



Protección Ecológica y Cambio Climático, y de Desarrollo e Infraes-
tructura Urbana, podrá solicitar a las autoridades y servidores públi-
cos de la Administración Pública de la Ciudad de México, información 
o su comparecencia para justificar las razones de sus acciones u 
omisiones, cuando:

I. a II. ...

SECCIÓN III BIS
DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS

ARTÍCULO 34 BIS-4. La Procuraduría podrá aplicar mecanismos 
alternativos de solución de controversias, entre los que se encuen-
tran la mediación, la conciliación y el arbitraje, para garantizar la so-
lución más favorable en la salvaguarda del derecho de los habitantes 
de la Ciudad de México a vivir en un medio ambiente sano y un orde-
namiento territorial adecuados para su desarrollo, salud y bienestar.

ARTÍCULO 34 BIS-5. En la aplicación de mecanismos alternativos 
de solución de controversias, regirán los principios de voluntariedad, 
confidencialidad, flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, le-
galidad y economía. 

ARTÍCULO 34 BIS-6. Los procedimientos de mediación y conci-
liación que lleve a cabo la Procuraduría se substanciarán conforme a 
lo establecido en esta Ley, el Reglamento y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables.

Para salvaguardar la confidencialidad de las partes, la Procura-
duría podrá utilizar las tecnologías de la información y de comuni-
cación que juzgue pertinentes, o bien, según sea el caso, promover 
el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia 
ambiental y del ordenamiento territorial en los términos dispuestos 
en el Reglamento.

ARTÍCULO 34 BIS-7. La Procuraduría podrá actuar como árbitro 
en los casos en los que así le sea solicitado, resolviendo en amigable 
composición o en estricto derecho, con independencia, imparciali-
dad, objetividad y neutralidad. 

El procedimiento arbitral se substanciará conforme a lo estable-
cido en el Reglamento, aplicándose supletoriamente el Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal, las disposiciones jurídicas 
de carácter internacional y demás normatividad aplicable. 

SECCIÓN V
DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO 35 BIS. En contra de las Recomendaciones, Suge-
rencias, acuerdos o resoluciones que se dicten dentro del procedi-
miento de investigación no procederá ningún recurso ni medio de 
impugnación.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 2017
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los 

treinta días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México.



ARTÍCULO SEGUNDO. La sustanciación y resolución de los 
asuntos que se encuentren en trámite en la Procuraduría al momento 
de esta Ley, se concluirán de conformidad con las disposiciones vi-
gentes al momento de iniciarse los procedimientos respectivos.

ARTÍCULO TERCERO. El Ejecutivo publicará en un término de 
treinta días posteriores a la entrada en vigor del Presente Decreto las 
modificaciones necesarias al Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México.

ARTÍCULO ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMAN la fracción 
XIX BIS-1 y XXIX Bis del artículo 9; y la fracción VII del artículo 10, de 
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, para 
quedar como sigue: 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA 
EN EL DISTRITO FEDERAL

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES

ARTÍCULO 9. ...

I. a XIX BIS. ...

XIX BIS-1. Realizar acciones de control, supervisión y vigilancia 
ambiental, con auxilio de la Secretaría de Seguridad Pública del Dis-
trito Federal y de la Procuraduría, en suelo de conservación y suelo 
urbano, tendientes a prevenir actos o hechos constitutivos de viola-
ción a esta ley, al Código Penal para el Distrito Federal, en materia de 
delitos ambientales y de las disposiciones que de ella emanen;

XIX BIS-2. a XXIX. ...

XXIX BIS. Realizar acciones de vigilancia y supervisión para verifi-
car el cumplimiento de los preceptos de esta ley y las disposiciones 
que de ella emanen en suelo de conservación y suelo urbano, con el 
auxilio de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y la 
Procuraduría;

ARTÍCULO 10. Corresponde a cada una de las delegaciones del 
Distrito Federal:

I. a VI. ...

VII. Aplicar las sanciones administrativas, medidas correctivas y 
de seguridad correspondiente por infracciones a esta Ley y sus re-
glamentos; así como iniciar las acciones correspondientes ante las 
autoridades competentes, en contra de los funcionarios o personas 
que inciten o propicien invasiones a áreas verdes de suelo urbano y 
al suelo de conservación. La cual, ante un inminente daño ambiental 
podrá aplicar medidas precautorias para garantizar la protección de 
los derechos.

VIII. a XIII. ...



ARTÍCULOS TRANSITORIOS 2017
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los 

treinta días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México.

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los die-
cisiete días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. POR 
LA MESA DIRECTIVA. DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO, 
PRESIDENTE. DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, SECRETA-
RIA. DIP. LOURDES VALDEZ CUEVAS, SECRETARIA. Firmas.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, 
Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma 
Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial 
del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los dieciocho días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. EL JEFE DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 
FIRMA. LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCA-
DO CASTRO. FIRMA. EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
Y VIVIENDA, FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ. FIRMA. 
LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE. TANYA MÜLLER GARCÍA. 
FIRMA. EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM ALMEI-
DA ESTRADA. FIRMA.


